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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A U S T R I A .

Viena 20 de Enero.
Se observa actualmente una gran actividad en las comunicaciones en­

tre el Gabinete de St. Petersburgo y el nuestro. Los correos de gabi­
nete están en continuo movim iento. Un oficial de graduación, que lle­
gó aqui últimamente en cia e de correo, asegura que dos días antes de 
su salida de Petersburgo se había reunido el Senado en consejo de Es* 
tido, y que la discusión, que principió á la una de la tarde^ duro sin 
interrupción hasta las nueve de la mañana del dia siguiente, sin que 
nadie quisiese retirarse hasta que ei Senado tom ó una resolución de­
finitiva. . .

Aqui se conserva siempre la esperanza de que se arreglarán en bre­
ve las diferencias entre la Rusia y la Puerta; y  nadie duda de que de 
todos modos se conservará la paz. Parece que tanto la R u sia  como la 
Puerta querrian evitar la guerra; y  es positivo que el A u stria , la Fran­
ca y la Inglaterra hacen los mayores esfuerzos para conservar unidos 
los Gob iernos europeos.

Un correo francés es el que nos ha traído las noticias de Constan- 
tiaopla de 29 de D iciem bre. t

F R A N C IA .

París JO de Enero.

C A M A R A  D E  LOS D IP U T A D O S__ Concluye la stslon del 2 j .
Un hombre prodigioso, que ya solo pertenece á la historia, caá des- 

dfi lo alto d e ,un trono levantado sobre innumerábies trofeos, y se le 
•'tusa á la faz del nvundaeritcrp.de que, uno de sus crímenes, (  asi lo d e- 
doia el acta de su destrónámientó) és el haber sujetado constaniementi 
*la censura de la policía lá libertad de la imprenta , establecida como 
'*■'0 de los derechos dá la nación.

Era de esperar que úna reconvención tan solemne , un egcraplar tan
t̂tnaorabJe pusiese á salvo en lo venidero un derecho tan precioso..........

i ilusión.,..!
Esta libertad, cuya violación se proclamó y se castigó como un crí- 

® ín , y cuya restitución por la Carta se celebró como un acto de be- 
®¿6cencia , será dentro de pocos dias designada por el ministerio como 

azote: dentro de algunas semanas se consagrará esta infracción de 
los derechos de la nación en unas actas que se Uamarán leyes, y den- 
f̂o de algunos meses volverá á caer la imprenta bajo la censura arbi- 

traria de la policía , y lo que despeñó al conquistador de la roca tarpe- 
ensalzará gloriosamente al ministro al capitolio.
En medio del incendio de la Europa el conquistador fue juzgado 

^̂0 por haber atentado contra los derechos de ia nación, y el m inis- 
será ensalzado por haber conseguido en tiempo de paz tan bello 

^iunfo sobre las libertades públicas; y si aquel prometía en recompen- 
 ̂y daba gloria á la n ación , este para consolarla promete y da con 

pfofiision á sus amigos pingües y pacíficos beneficios simples.* En estas 
P̂ cas palabras se encierra toda la historia de las contradicciones m inis- 
^dalss y de las vicisitudes de la imprenta desde que el G obierno se 
® intitulado entre nosotros G obierno representativo.

Mr. Mechin pasó después á hacer un resumen histór ico de las
Venta''*"__  ■ t ■ __-j  . /. 1. r*......i.> i;i_______ .« j J j. 1.. n*, •'íajas que habla traído á la Francia la libertad de la im prenta, 7
* ios infinitos males que habla causado su opresión. E l discurso de es-
* Orador fue elocuentisimo ; y ya que no podamos darlo todo por ser 
®niasiadolargo, á lóm enos trasladaremos el hermoso pasage siguiente;

’’ No hay cosa de que Jas pasiones del hombre no puedan abusar; el 
II^Riimenio menos ofensivo manejado por ellas puede dar ia muerte.

o se abusa de las cosas mas sagradas ? ; No hemos visto muchas v e- 
ĵ̂ ^̂ l̂ir la discordia y la guerra de! interior del mismo santuario, en 
°̂nde solo deben oírse palabras de paz y de consueio? ¿ Por qué se ha 
j" rer que la imprenta sea el único presente que el talento haya he* 

hombre, del cual no pueda abasar? ¿Antes que ia imprenta m ül- 
‘̂Pi'vasa y difundiese los pensamientos eran por ventura menos fre -  

las guerras, los saqueos y los homicidios? ¿ i rán mas raros los 
^“Renes de toda especie? ¿Eran mas libres y felices los pueblos? ¿ í a  
 ̂ 'óicion de los grandes menos desenfrenada , y los vicios de los escla- 

itienos odiosos? ¿Las cortes de los Príncipes menos depravadas, y 
Costumbres da los pueblos menos corrompidas? AHí esta la historia 
*vuiudo para desmentir a cualquiera que quisiese defender este aser-* 

’ y también para demostrar á cualquiera que pudiese dudar de ello 
® imprenta ha sido d  origen de muchos mas bienes que m ales, y  
 ̂ ha hecho mas beneficios que desgracias ha causado...-.’ ’

L a  conclusión del discurso de M r. M echin no desmerece de todo 
lo  demas.

Señoresí en alguna parte se ha dicho (p ro s ig u ió ) , que la ciencia 
de las leyes que no se deben hacer es una gran parte de la legislación. 
Manifestemos desechando las leyes propuestas que hemos hecho pro­
gresos en esta, ciencia, y no merezoamos la reconvención que hacá 
Montesquieu á los aristócratas de ser »j ardientes en proscribir las obras, 
porque ios magistrados no son bastante grandes para despreciar las in ­
jurias.”  ■ ^
. Nosotros que tenemos parte en la legislación de una gran m onar­
quía tomemos mas bien egemplo de un Soberano del imperio de Orien­
te que escribía á un prefecto del pretorio. « Si alguno habla mal de nos, 
310 queremos castigarle; si lo  ha hecho por inconsideración, es menes­
ter despreciarle; si por locu ra , tenerle lástim a, y  si es por injuriarnos, 
es menester perdonarle;”

Escuchemos ademas los consejos y  las reflexiones de! historiador 
mas grande de la antigüedad Proscribís los escritos, dice T á c ito ; p-erí» 
ellos permanecerán aunque no queráis: se ocultarán desde luego; pero 
volverán á salir bien pronto á luz. Occultatl sed edltl. R iám on os, .aña­
d e , de la obcecación de aquellos que oreen que su poder efímero sofo­
cará ,1a voz de los siglos-venideros. A l contrario, el mérito oprim ido 
se hace m a s  ap rec ia b c ,.y  los Reyes y todos cuantos se han valido dé 
semejantes ipérsecuciones no han hecho mas que preparar la gloria dé 
los autores y*su propia afrenta. .

V o to  contra el proyecto de. Iey> reservándome impugnar los aftícif- 
los, t(J> continuará.') . . . .  . -

mujistro guarda sellos.subíó i  k  tribuna , y  pronunció un dis­
curso muy extenso,.en*que procuró demostrar que-él proyecto de ley 
.que se proponía no'Cra; ni ícontraiio á la C arta , ni- tiránico, ni draco­
niano como se-, habla di«ho;-que asegurando esta en el art. 8 .® á todoa 
los ciudadanas el dexccho.de ImprúuIr-y^de publicar sus opiniones coti 
la condición de conformarse con -ks-leyHís que debiesen hac.:rse p.ira re- 
■ primif los abusos dé esta libertad, era evidente qué el provt-cto de ley 
ijiie se proponía, dirigido á reprimir estos abusos, \.stabácomplefament¿ 
autorizado por la C arta , y  no se oponia á sus principales disposicio­
nes; que tampoco estaba en contradicción con la C arta, como se había 
querido suponer, el que abrazase la defensa de la religión dvl Estado y  
de las demás religiones legalmente establecidas, porque no había legis­
lación alguna que no tuviese por objeto asegurar con igual eficacia ios 
intereses de todos, y satisfacer con iguales ventajas todas las necesida­
des de la sociedad; y  que ¿quién sena él que negase dentro de aqu.i 
recinto que la religión no era el primer interes y la primera necesidad 
de la sociedad?

Por último dijo que el proyecto de ley S o lo  cóntehia medios de re­
presión contra los abusos de la libertad de im prenta, los cuales eran dej 
tal naturaleza, que era imposible que los adversarios mas obstinados d ji  
proyecto no conviniesen en que era necesario reprim irlos; que aquellos 
abusos eran el ultraje á las religiones legalm-rnte establecidas, el ultra­
je á la autoridad del R e y  , el ultraje á los funcionarios públicos, y los 
ataques dirigidos á desconceptuarlos y menoscabar su consideración per* 
son .ü ; que no solamente era una propiedad suya, sino que pertenecía 
á la sociedad aun mas que á ellos mismos (una voz á la derecha: muy 
bien: b ra v o ) , y en fin ei ultr.aje á las C ám aras; y que si las Cámaras 
no querían mirar por su dignidad , serian culpables para con la socie­
dad, al frente de la cual estaban.”

Después habló M r. D evau x , el cual expuso y demostró cón las ra­
zones mas claras los inconvenientes que resultarían de autorizar á una 
magistratura permanente que depemlia de la autoridad R e a l para juz­
gar de los delitos de k  imprenta; t-n prueba de lo cual citó el egemplo 
de k  G.imara estrellada de Inglaterra, pues aunque no dejó de haber 
en ella muchos magistrados ilustrados y virtuosos, fue no obstante un 
tribunal tiránico , porque su autoridad era arbitraria y pe-manente.

Libertad y poder arbitrario permanente (prosiguió M r. D e v a u x ) 
son dos cosas absolutamente incompatibles. Sila lo demostró bien cla­
ramente cuando quiso restituir ia libertad á los rom anos, pues no pen­
só en mitigar* la atrocidad de su poder arbitrario , sino que lo abdicó.

Luego que concluyó de hablar M r. D evaux, cuyo discurso fue al­
tamente aplaudido por el lado izquierdo , se levantó k  sesión.

N O T I C I A S  D E  E S P A Í Í A .

Madrid Miércoles J J  de Eeirero.
» SS. MiVÍ. y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.” -

DIRF.CCION G EN K R A L d e  L ' T I vRT.AS.

.N o tic ia  de los pueblos donde han cabidd los premios mayores di 
la lotería moderna nacional en el sotteo de ayer.

.h ii> ’ I
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Números. Premios. Aílministra dones.

2 4 6 0 5 .......... 10 0 0 0  pesos fuertes.
8 6 6 6 ..........  4 0 0 0 .,....................

1 6 9 / 1 ..........  20 0 0 .......................
10 0 0 ..........................  En  ídem.
10 0 0 ........................... En  Cádiz.

E n  Barcelona. 
En Cádiz.
E n  M adrid.

2 1 3 9 3 ......
. Í 2 4 2 1 ......

C O R T E S  E X T R A O R D I N A R I A S  D E L  A Ñ O  D E  18 2 2 .

p r e s i jo e n c i a  d e l  s e ñ o r  g ir a l d o .

Sesión del j j  de Febrero.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se continuó la lectura de la 

minuta del código penal revisada por la comisión de Estilo  , y suspen­
dida esta lectura, salió la diputación encargada de presentar á la san­
ción de S. M . los proyectos de ley sobre derecho de petición y  adicio­
nal de libertad de imprenta.

E l Sr. Navarro (D . Felipe) tomó la palabra, para manifestar que de­
seando rechazar los tiros de la maledicencia habia hecho la proposi­
ción siguiente en unión con otros Sres. diputados, y  se leyó en segui­
da dicha proposición, firmada por los Sres. D iaz del M o ra l, Priego, 
D iaz M o ra les, O - D a li , D esprat, R om ero ( D .  J o s e f ) ,  Pérez Costa, 
N avarro (D . F e lip e),B ecerra , M u ñ oz, A rro y o , G o lfín , So lan ot,Y us- 
te , L a lla v e (D . V ic e n te ) , O live r ,Q u in tan a , Fernandez, G aseo , Cosío, 
O so rio , Puigblanch y  O choa: » Interesando al decoro de la representa­
ción nacional que la maledicencia no tenga m otivo de hacer á los dipu­
tados actuales inculpación alguna que ofenda á la delicadeza y  entereza 
con que han desempeñado las augustas funciones de su m inisterio, pe­
dimos que las Cortes declaren que ninguno de los individuos que ac­
tualmente las componen debe adm itir em pleo , condecoración, pen­
sión ni genero alguno de distinción que pueda dar el G obierno en los 
dos años siguientes al dia en que concluya la presente legislatura, co­
mo no sea de escala en su respectiva carrera.”

E l Sr. presidente dijo que esta proposición era contraria á la Cons­
titución , la que prevenía lo conveniente acerca de este punto; que pot 
su parte estaba libre de obtener ningún ascenso por parte del G obierno, 
y  también lo estaba de que este lo  despojase de su destino, por lo cual 
podía hablar con libertad en este punto, y  por tanto creia que esta pro­
posición , nacida de la  delicadeza de los Sres. diputados, podia perjudi­
car a la N ación , pues reduciria al G obierno á un estrecho círculo en la 
elección de los funcionarios necesarios para llevar adelante el sistema 
lib e r a l, y  le privarla de valerse de las luces de algunos de los mismos 
Sres. diputados, ademas de no estar esta declaración en las facultades 
de las Cortes extraordinarias: por todo lo cual creia que la proposición 
no podía admitirse.

E l Sr. G aseo contestó que no era objeto de una ley la proposición de 
que s3 trataba, ni se queria que fuese obligatorio á los diputados de las 
Cortes sucesivas, sino solo una renuncia de los actuales diputados a l 
derecho que les concedía la Constitución para hacer callar á la male­
dicencia, que se empeñaba en hacer creer que los diputados no obraban 
solo atendiendo á los intereses de la N a c ió n , sino á los suyos propios; 
que esta renuncia no podia causar ningún perjuicio á la nación , pues 
existían fuera del Congreso infinitos sugetos dignos de desempeñar cual­
quier cargo que el G obierno les confiriese; y  por últim o dijo que no era 
©puesta a la Constitución, por no ser objeto de una l e y , sino una re­
nuncia del derecho que les concedía la misma á los diputados.

E l Sr. Muñoz Torrero hizo se leyesen los arts. 12 9  y  1 3 0  de la  
Constitución , después de lo cual sq declaró no adm itir á discusión la 
proposición indicada.

Se leyó  la siguiente de los Sres. R a m o n e t, R am irez Cid , Q uinta­
na , S. M ig u e l, M uñoz Torrero , V i l la  , López (  D . M arcial )  , M e -  
drano. Losada, Cuesta , Z u b ia , V e c in o , N avas, Lastarria, L asan ta , 
G i l  de Linares, Castañedo, Peñafiel , Cepero , conde de T oren o , San- 
c h ^  .Salvador, la M ad rid , R iv a ,  R e y ,  R o v ir a , M anescau, Y and io la  
y G iraldo .

»> Los diputados que suscriben suplican á las Cortes se sirvan dar en 
este dia que acaban sus sesiones una pública manifestación de su grati­
tud a los cuerpos del egercito permanentey m ilicia local que guarnecen 
esta plaza por las virtudes militares y cívicas que han egercitado en toda 
la época de nuestra regeneración política , y que esta resolución se haga 
saber en la orden del dia.”  Quedó aprobado por unanimidad de votos.

Igualmente quedó aprobada por unanimidad la siguiente adición 
del Sr. Sancho: Que se haga extensiva esta proposición á toda la fuer­
za armada nacional.”

La comisión del codigo de Procedimientos presentó este concluido, 
quedando enterada la secretaría de las Cortes para los efectos conve­
nientes.

Se continuó la discusión de la proposición presentada ayer com o 
adicional al código penal por la comisión que le habia firmado.

E l Sr. Puigblanch apoyó el dictamen de la com isión, manifestando 
no podia plantearse el código penal sin tener ya establecidos los jura­
dos y demas cosas necesarias para llevarle á debido efecto.

Se suspendió esta discusión por haber vuelto la diputación de pala­
cio , y  el Sr. presidente de ella dijo que S. M . habia recibido la diputa­
ción con el agrado que acostumbraba; y  habia contestado que tomaria 
en consideración los dos proyectos que le habian entregado con carácter 
de ley. E l Sr. presidente contestó que las Cortes quedaban enteradas, y  
satisfechas del zelo con que la diputación habia cumplido su encargo.

Continuó la discusión pendiente.

E l Sr. G are li se opuso al dictamen de la com isión , manifestar, 
que era grande la necesidad de poner en práctica el código penal ,pc( 
cuanto el actual sistema de legislación crim inal era sumamente confus.- 
y  aun estaba en contradicción con la ley fundamental en muchos pur 
tos prin cipales, como la ley de asilos y  la ley de indultos. Que ya esti­
ban formados los códigos de procedimientos y el c iv i l , y  no faltak 
mas que im prim irlos; y  que respecto de los establecimientos de corrí- 
cion y  castigo se podría echar mano de algunos de los actuales y é 
los conventos que quedaban suprimidos por la ley de regulares; por to­
do lo cual opinaba que no debia aprobarse la propuesta de la comi­
sión.

E l Sr. R e y  defendió el dictamen de la com isión, manifestando 
no se trataba de que no se enviase á la sanción el có d ig o , sino dequi 
no se pusiese en planta hasta verificado lo necesario, y  entre tanti 
continuaria lo mismo que hasta aqui; la razón principahque tenii li 
comisión para proponer esta medida era la perplejidad en que se verúa 
los jueces al imponer las penas de trabajos perpetuos, reclusión &c., 
sin estar organizados algunos de los establecimientos necesarios para a 
te efecto. A ñ ad ió  que la comisión habia pensado en enviar á la sancioi 
R e a l los títulos del código por separado; pero le habia ocurrido el in­
conveniente de que siendo el código un sistema en que todas sus parta 
estaban entrelazadas unas con otras no podían examinarse bien !« 
unos sin los otros, y  se hallarían inconvenientes graves si se sancioni- 
ban unos títulos y  otros no.

E l Sr, González A llen d e se opuso al dictamen de la  com isión, lu­
ciendo presente lo infructuoso que seria el haberse apresurado las Cor­
tes á formar el código penal para que luego no se pusiese en planta eo 
muchos añ o s, siguiendo en este tiempo las actuales le y e s , que por sii 
confusión dejaban la puerta abierta á la arbitrariedad de los juecs; 
por lo cual opinaba que se pasase el código á la sanción R e a l , y qui 
ínterin se discutia en las Cortes próxim as el de procedimientos, y sí 
examinaba por el consejo de Estado el p e n a l, podia el G obierno ir dis­
poniendo lo  conveniente para plantear las casas de corrección y castigo, 
para que inmediatamente rigiese el código penal.

E l Sr. Rom ero A lpuente sostuvo el dictamen de la com isión, raJ* 
nlfestando que todo el código penal giraba bajo el supuesto de habit 
jurados; y  por consiguiente no existiendo estos, no podia ponerse eo 
planta aq u el, pues faltaba quien calificase los hechos del modo que pre­
venia el cód igo , y  por lo tanto opinaba debia aprobarse el dictamen 
de la com isión, suspendiendo la egecucion del código penal á lo me­
nos hasta después de aprobado el de procedimientos.

Declarado el punto suficientemente discutido, se decidió no haber 
lugar á votar sobre el dictamen de la comisión.

E l Sr. presidente manifestó que estaban suspensos algunos artículoi 
del código penal,  y  debían discutirse, por lo  que se procedió á su tiis* 
cusion.

¿ 9 4 - ”  Son responsables de los abusos sobredichos los autora 
ó  editores de los im presos, á cuyo fin deberán unos ú otros firmar el 
orig in al, que debe quedar en poder del impresor.”  A probado.

595- ”  I-os impresores serán responsables del mismo moda 
que los autores ó editores:

« P rim ero : cuando siendo requeridos judicialmente para presenta! 
el original firmado por el autor ó editor no lo hicieren.

«Segu n d o : Cuando ignorándose el dom icilio del autor ó  editor 
llamado á responder en juicio no dé el impresor razón fija del expr¿- 
sado d o m ic ilio , ó  no presente persona abonada que responda del cono­
cimiento del autor ó editor del impreso.”  Aprobado.

A r t . 596 . » Los impresores que no pusieren en todo impreso su»
nombres y apellidos, y  el lugar y  año de la im presión, cualquieraqu« 
sea su volum en, serán castigados con la multa de 1 5  á 30  duros, aur.- 
que los escritos no hayan sido denunciados, ó  fueren declarados 
absueltos.

« La falta ó  falsedad de cualquiera de dichos requisitos se castigar* 
lo  mismo que si fuere total.

M Pero si omitieren ó  falsificaren alguno de estos en impreso en qu* 
recaiga alguna de las calificaciones expresadas en los arts. 592 y 593» 
pagarán la multa de 10 0  á 200 duros, y serán ademas castigados como 
auxiliadores del autor ó  editor.”  Aprobado.

5 9 7 - ”  Cualquiera que reimprima un impreso sabiendo que u*' 
taba mandado recoger, ó  después de anunciada su condena al pábüc<J 
con arreglo á la le y , sufrirá la misma pena impuesta ó que se debiíf* 
imponer en virtud de la calificación.”  Aprobado.

Después del párrafo 6.'̂  proponía la comisión el siguiente:
» Los papeles injuriosos en que se injurie levemente alguna pef' 

so n a , conforme á lo declarado en dicho capítulo i de la segunda 
las penas de estos abusos serán las señaladas en los artículos 2 1$  , 
y  2 3 1 . ”  Quedó aprobado.

Continuó la discusión sobre los asuntos de Ultramar.
Se leyó  el voto particular del Sr. O liver (véase en la <̂ aceta 

ayer.) $u autor preguntó al Sr. ministro de la Gobernación de Ulu»' 
mar si eran ciertos los hechos que expresaba en el discurso que 
día al mismo voto ; y  el Sr. ministro dijo que comprendía muchos 
puntos; algunos de ellos eran ciertos, otros aun no se sabia, y oir«* 
eran equivocados, particularmente en lo relativo á Cartagena de I" ' 
d u s ,  que decía S. S. no fue socorrida, y  al G obierno le constaba 
oficio que había llegado á tiempo el socorro que se envió desde la H*' 
vana , que era lo único que podia decir de pronto.

E l Sr. O liver dijo que lo habia preguntado por saber si había paíl'?' 
cido alguna equivocación , que no hubiera sido extraño por ios pocd 
minutos que tuvo el expediente en su mano. R eprodujo en seguida 1*‘

razones
basen.
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razones en que se apoyaba su dictam en, y  pidió que las Cortes lo apro­
basen.

El Sr, A lam an dijo que por lo mismo que el Sr. ministro de Ultra­
mar habia dicho que el dictamen del Sr. Ü iiver abrazaba muchos pun­
tos, se proponía examinar la marcha que había tenido este n--gocIo, 
para ver si resultaba algún cargo contra el m inisterio: era bien sabido 
que en medio de la anterior legislatura hizo el S r.P au l una proposición 
en unión con el Sr. conde de T o ren o , á 6n de que las Cortes pusiesen 
término á los males que agoviaban á las A m éricas, y  para esto se nom­
bró una comisión que presentó su dictam en, diciendo que el G obierno 
opinaba que la opinión pública no estaba preparada para entrar en la 
gran discusión de la independencia; por lo mismo deseaba saber los 
fundamentos que el Sr. ministro habia tenido para decir que la opinión 
en Ultramar no estaba preparada , siendo asi que estaba tan preparada, 
como que entonces se hizo la revolución de xMéxico , que solo podía ser 
efecto de la preparación general; y al egemplo de M éxico sucedió lo  
mismo en Goatem ala y Y ucatán , y acaso habria tenido no poca parte el 
mismo egemplo en la isla de Sio. D om in go : < y cuáles habían sido las 
providencias del G obierno para evitar estos progresos? Nada de esto 
constaba en el expediente; pues lo que venia en él era de sobra, y fa l­
taba lo mas esencial.

Asimismo manifestó que el G obierno no habia tenido aquella cir­
cunspección necesaria en el nombramiento de los funcionarios públicos 
de Ultramar: que en estos paisas se habían observado desórdenes, que no 
podían ser indiferentes á las C o rtes, porque lo mismo era Cádiz y  Sevi­
lla que Lim a y M éxico respecto de la Nación española. A dem as dijo 
que uno de los cargos mayores que podían hacerse al ministro de U l­
tramar era el modo con que había venido instruido el actual expedien­
te á las Cortes; prescindiendo de otros muchos m otivos que habia para 
exigirle la responsabilidad. Por último opinó que el expediente debería 
formarse de nuevo para que las Cortes pudieran resolver lo  conveniente.

El Sr. López manifestó que en su concepto era m uy sencilla la  
cuestión de que se trataba, porque esto se reducía á adoptar una m edi- 

que las Cortes pueden tomar sin necesidad de aprobar el voto del 
Sr. O liver; por lo mismo fue de opinión que se debía declarar no ha­
ber lugar á votar sobre dicho v o to , pues que si las Cortes encontrasen 
motivo de exigir la responsabilidad á algunas personas, ya  lo harian , y  
xerian si e l matrimonio de que ha hablado el Sr. Lallave es legitim o 
ó no.,

Se declaró en seguida suficientemente discutido este asunto, y  asi­
mismo no haber lugar á votar sobre el voto del Sr. O liver.

Se leyó en seguida el voto  adicional al dictamen de la comisión de 
losSres, T o re n o , Moscoso y  Esp iga, al cual habían suscrito los seño­
res Alvarez G uerra y  Cuesta. ^V^éase la gaceta de ayer. )

El Sr. Y an d io la  se opuso á este v o to , porque en su concepto no te­
nían las Cortes facultades para determinar lo que se proponía en la pri­
mera m edida; siendo de mucho mas interes para toda la N ación, y  asi­
mismo mas decoroso á las C ortes, el que hubiesen aprobado el primee
dictamen de la com isión.  ̂ _ i i • r

Con este m otivo manifestó que las inculpaciones que se habían he­
cho al general O Donojú habían sido infundadas, pues que este in d i- 
r'iduo era un ciudadano justificado que jamas pudo hacer lo que verifi­
có sino por un error involuntario , y  no por un interes personal como 
5“ habia supuesto; siendo muy dificil de creer lo contrario cuando este 
individuo no podía apetecer en A m érica mas de lo  que por su misino 
empleo gozaba. Asim ism o dijo que el origen de los últim os sucesos de 
América no eran los que se cre ian , pues que dirnanaban de los enemi­
gos dcl sistem a, que no habiendo logrado tener á su favor á la muche­
dumbre, se habían valido de la misma Constitución ^ r a  el.o .

Respecto de la primera medida indico que las Cortes no podían 
adoptarla, puesto que no se podía aprobar bajo ningún aspecto que se 
"tirase, y  en cuanto á la segunda y tercera dijo que eran peculiares del 
Gobierno y  que en sus atribuciones estaba el adoptar.as si lo creía con­
teniente; y  que únicamente la cuarta era la que las Cortes podían ap-ro- 
har. A ñadió por últim o que aunque no se aprobase ei voto que se dis­
cutía, no se creería que las Cortes habian aprobado la independencia de 
Am érica, pues que para un asunto de e>ta naturaleza era necesario
mucha premeditación y  tiempo. , ^

E l Sr. conde de Toreno : E l Sr. preopinante ha creído que las C o r­
les n o tenían facultades para adoptar las adiciones que se proponen; 
pero en m i cfoncepto padece una grande equivocación, porque e tra­
tarse de la independencia de A m érica no esta en las facultades del G o -  
l>íerno, sino en las C ortes, dcl mismo modo que si se enajenara cual­
quiera parte de la N ación. Los individuos de la comisión que firrnan 

voto particular que se discute no dicen nada nr califacaii la conduc­
ta del general O -D onojú ; solo sí que las Cortes deben declarar que es 
»u!o el tratado que se ce leb ró , y  si este general v iv ie ra , sena el único 
que podría alegar los motivos que tuvo para seme)antes procedimien­
tos; ademas lo que dijo en su carta al general D avila  de que en aquel 
tiempo se habia aprobado la independencia de A m érica , pues que las
Cortes se estaban ocupando de esto , á nadie duda de que
ûe falso, y  aun los mismos Sres. diputados de Ultram ar pi^odran decir 

en las bases que se propusieron habia alguna que tratase de mdepen- 
^iencia; por consiguiente ó el Sr. O -D onojú  estuvo mal inform ado, ó
‘ ‘  lo estuvo bien , fa lló  á la verdad en esto.

Se ha dicho también que este individuo pudo haber tenido m oti- 
t'os poderosos para proceder del modo que lo h izo; pero yo en esto no 
^ntrLé , sin embargo de que aun en el caso de haber los tenido no creo 
que fuesen de tal naturaleza que le obligasen a aquellos prooedinuen- 
tos- El era un agente del G o b iern o , y debía haberse ceñido á egecu-
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tar las órdeñes ó  instrucciones que llevase, y  riada m as; y  to Jó  lo que 
haya sido sépanrse 'de esto haxontribuido á rrierecérle‘ por lo menos el 
nombre de crim inal. Este individuo no fue sorprendido por los insur­
gentes, sino que sailó de donde se hallaba para'unírse A Itúrb id e; por lo 
mismo siento que el Sr. Y an d io la  haya hícho un panegírico de estr ge­
neral. D ice el br. preopinante que la revolución se ha hecho por in d iv i­
duos que Son enemigos de la Constitución, y qiiíí sé han Valido de ella 
para el efecto , y en este caso lo que se deduce es qúe la conducta del 
Sr. O -D onojú  ha sido mas crim inal todavía; y  con est? m otivo diré de 
paso que. si estos principios han dirigido la revolución de aquellos paí­
ses, el matrimonio de esta h ija , de que tanto se Há hablado, ha sido una 
calaverada, como se demuestra en el hecho de'’ño querer Constitucibri; 
y  sí el mal régimen antiguo. 1 ‘

Por lo que hace al voto que se discute'h’alloi^tthto'mas" convedien-í 
te que le ápriieben las Cortes', cuanto que si r ió 'ló  hiciesen asi podría 
acaso producir malos resultados,- exaltando los ánim os'fá discusión'^iie 
hasta ahora ha habido sobrevesta m ateria, y por'lo  mismo deben hacer 
las Cortes una'declaración fernrtinante. En efecto es'e tratado necesita 
una declaración, pues que por él no se respetan ni las propiedades de 
los europeos ni las de los am ericanos; y si hay españoles que hayan to­
mado armas para sostener la independencia, son españoles indignos de 
este nombre por muchos servicios que hayan hecho.

En cuánto á la segunda medida es indudabfe que,corresponde al 
G o b ie rn o , ' y  por lo mismo debería deciíí que se yecomiende al Gobier­
no érr. en lugar de que í / 'G o/’zVnjo 6̂ z-. , ’ puesM‘ qtie estó es lo  que de­
ben hacer las Cortes. Por lo demas lá España feabrá'el'tiempo en que ha 
de pedir una satisfacción sobre este asunto y  las Hedlaraciónes que 
be hacer, y  teniendo esperanzas como yo las lé'rigó dé que adel.ante., no 
solo en luces sino en todos’ los rañiOs, con el- cíeseñt'olvimiénto dé las 
fuerzas fisicas llégará el mpmcnto en que pueda hacerse respetar.

Por lo que hace á la tercera debo decir qns hb és'm as que una es­
pecie de recomendación que'se hace al G obierno sobire-una cósa que no 
menos interesa á la Península que á todavía Nación eti‘géneral. Réspec- 
to de ia cuarta no tengo un»ínteres en qife se apruebe ó  no; pero sí de­
bo manifestar su sentido , y  es que no se refieré á los señores diputados 
actuales de U ltram ar, pues ademas de hacernÓs uW honor en ser com ­
pañeros nuestros, y  en haber contribuido con §u zelo é ilustración á 
todos nuestros trabajos, son diputados que fueron elegidos por las pro­
vincias cuando estas pudieron hacer una elección lib re , y  sus poderes 
fueron aprobados por las C ortes; pero los señores de que hablo acabin 
com o nosotros su diputación m añana, y no hallándose en el caso de 
que trata el art. 10 9  de la C onstitución , estos señores diputados no 
pueden continuar egerciendo su encargo.

Y o  creo que los nuevos diputados americanos serán también dignos 
de sentarse en estos asientos por su zelo é ilustración; pero creo que no' 
serán elegidos con una libertad absoluta, principalmente en ciertas pro­
vincias de A m érica. Por estas razon es, y mediante á que las próxim as 
Cortes determinarán sobre este asunto lo mas conveniente, los ind ivi­
duos que firman el voto particular están prontos á retirar esta últim a 
medida adicional.

E l Sr. G o lfin  pidió que se leyera el dictamen de la com isión; y  
manifestó que en el segundo párrafo estaban ya  desaprobados los trata­
dos celebrados en A m érica con los disidentes, y  que en esta atención 
no habia necesidad de discutir el voto adiciol^al.

E l  Sr. A lam an manifestó que las Cortes i\o podían aprobar la pri­
mera medida que se proponía, en razón de qíie las Cortes no tenían 
mas facultad para esto que la prefijada por la misma Constitución; por 
lo cual no se podia declarar nulo el tratado celebrado entre O -D o n o jú  
é Itúrb ide; ademas deque el expediente, como habia d ich o , y todos los 
señores diputados conocian m uy b ien , se habia pasado á las Cortes sin la 
instrucción correspondiente. A sim ism o dijo que la medida que se propo­
nía no era política, útil ni conveniente, pues que con un tratado que había 
sido ventajoso no solo para los americanos, sino también para los mis­
mos europeos, quedarían mas inciertas las garantías de estos respecto de" 
sus propiedades si el referido tratado se anulaba; siendo por otra parte 
necesario y aun esenclalísimo examinar el estado y  las clrcunstáiicias 
en que se halló el general O -D onojú para proceder de este modo , y  no 
creer las noticias inciertas de aquellos países que se inventaban en la 
H avána ú otros puntos; tal fue una que llegó hace pocos dias sobre el 
estado de las tropas d e V c ra c ru z , de las cuales se decía que habían pe­
recido la m ayor parte á causa de la epidemia que reinaba en aquel pun­
to , cosa absolutamente incierta, por suponerse que habia sucedido en los 
meses que no hay tal epidemia. Adem as dijo que serla im política esta 
medida que se proponía, porque acaso de otro modo podría sacar la Pe­
nínsula ventajas considerables que de este modo no consiguiria, com o 
se anunciaba en una representación que sobre este asunto se habla di­
rigido al Congreso.

Después de haber hecho varias reflexiones sobre este asunto, con­
clu yó  diciendo que si se quería dar el últim o golpe que acabase de ar­
ruinar lo í intereses de la Pen ínsula, estaba' en manos de las Cortes, 
adoptando estas lo que se proponía por el voto particular que se d is ­
cutía : y que como mas afecto de lo que se creería á los intereses de la 
Península no contribuiría con su voto á que estos no se realizasen.

E l Sr. secretario de la Gobernación de U ltram ar: E l G obierno ea  
este asunto ha tomado las medidas que ha creido convenientes; pero 
no todas se pueden manifestar públicamente , y  todas ellas'se han adop­
tado según permiten las circunstancias de ia Pen ín su la , de que parece’ 
que todo el mundo se desentiende. <Qué auxilios son los que la P en ín ­
sula puede dar para sostener la guerra contra la independencia de U l­
tramar

Ayuntamiento de Madrid



2 56
E l G obierno en medio de la  escasea de 'fondos ha hecho todo cnan­

to ha sido posible para atender á este interesante asunto; y  después de 
esto i se creerá que porque no se conservan las A m éricasen  el pie mas 
trillan te  e l G obierno ha de ser responsable? ¿Los males de aquellos paí­
ses son de ah o ra , ó  de.muchos años hace? Y o  creo que lo segundo, y  
lo  que ahora se verifica es que todos los males se han reunido en un 
tiempo. Pero no estamos ahora para detenernos en estas discusiones: el 
G ob iern o  ha sido reconvenido de muchos m odos, y  creo que deberá te­
ner el derecho de im prim ir su dictam en, y  el de satisfacer á cuantas 
reconvenciones se le.han hecho por medio de un manifiesto.

E l G obierno cuando propone á las Cortes una medida legislativa 
propone también las que están en sus atribuciones, y  lo hace asi para 
que se vean en toda su extensión; para que tenga mas claridad.el asun­
to , y para que.se. vea.que no.están, en contradicción unas medidas con 
otras. ¿N o  es esta una franqueza.,del G obierno? P o r otra parte ¿el 
consejo de Estado no inform ó sobre este asunto? ¿ Y  en aué consistaiiiiuiuiw ouuic caic diuuiu: ¿ i  en que consiste 
que este, dando tanto m otivo como da^el G obierno en la parte de estos 
hechos para que se le reconvenga queda sa lv o , y  todas las reconven­
ciones recaen sobre el G obierno?

Si el expediente no ha venido acompañado de mas documentos que 
los que se han rem itido , es porque se necesitarian tomos en folio para 
escribir en compendio la historia de la revolución de A m érica : ademas 
de que habiéndjjse pasado una carga de papeles al consejo de Estado 
este no varió sm embargo su primer informe. Y  según esto, ¿á qué fia  
se habían de enviar á las Cortes todos estos papeles enteramente inúti­
les ? Y o  me contentaré en esta parte con que se me permita publicar el 
inform e del G o b ie rn o , y luego dar un manifiesto para satisfacer á todo 
lo  que se ha dicho, contra él en este particular.

E í  Sr. López ( D . M arcial;^: H ay cosas qu¿e antes de,hablarse pueden 
om itirse; pero que propuestas una vez es preciso hablar sobre ellas para 
que tengan un resu ltad ,co m o  corr,esponde^ esta clase es la primera 
medida que sp prqppne en q te  ;voto. En^e'f;¡cto, si nosotros no Ib 
aprobásemos, y  no se dijese en el dictamen que se declaraban nulos 
aquellos tratados, quedarla esto iricom pleto, y  acaso producirla malos 
resultados: por lo  mismo debemos explicarnos con claridad para que 
estas.explicaciones puedan servir de mandamientos á los demas. Se 
debe pues completar el dictamen en ios términos que he dicho , pues 
de lo contrario no va bien la  cosa. Se.dice que no tenemos facultades 
para aprobar lo que se propone ; pero yo  cpnsidero esta aserción absolu­
tamente infundada, pues si ayer pudimos hacer lo que aprobamos, tam­
bién hoy podemos tomar la resolución que se nos propone. Y o  quisiera 
que la comisión hubiera dicho en su dictamen que los tratados celebrados 
en aquellos países con los insurgentes eran nulos. Pero ya que no se ha 
hecho esto , y  puesto que se nos propone el modo de que podamos 
aclarar el dictamen que ya está aprobado , debemos hacerlo. A q u í se 
nos envió la consulta del consejo de Estado acerca del llamado tratado 
de C ó rd o b a: y  pregunto yo ¿ se mandó para que lo viésemos ’ N o se­
ñ o r, sino para que dijésemos lo conveniente. ¿ Y  qué se debe decirh 
Lo  mismo que expresa la com isión. ¿Tenia O -D onojú poderes para ce- 
labrar el tratado? jPuede ser válido por ventura?

E l Sr. A lam an  ha dicho que no seria ú t il, político ni convenien­
te el que se aprobase el voto particular que se discute; pero precisamen- 
te yo  creo todo lo contrario , porque habiéndose presantado demasiadas 
ideas que no se necesitaban , es necesario aclararlas para que no se las 
de una inteligencia perjudicial. Señor , dentro de i 2 horas nosotros v a- 
mos a responder a nuestros comitentes de lo que hemos hecho; y ¿no 
se dina que hablamos dado un tácito m otivo para que se preparase la 
enagenacion de esta parte de la Nación en el caso de quedar este dicta­
men incompleto ? Uno de los grandes beneficios que ha producido esta 
discusión ha sido el que nos hayamos entendido. M uchos no habían 
entendido lo que quena decir esto: yo s í ,  y  por eso no quise aprobar el 
primer dictamen que se presentó. L a  medida que se propone es útil por 
cualquier aspecto que se m ire , y  por lo mismo la apruebo y  creo que 
deben hacer lo mismo las Cortes. » / i

E l  Sr. L a l l^ e  (D . Pablo) hizo varias reflexiones para demostrar que 
no debían las Cortes aprobar las medidas de que se trataba , pues que no 
había necesidad de acordar una cosa que estaba ya aprobada en el dic­
tamen de la comisión. Por otra parte, continuó, el tratado que se cita 
es de tal naturaleza que garantiza las vidas y  los bienes de todo? los 
individuos de la  m etrópoli: es un tratado en que se crea una corona 
im perial que ciña las sienes de la fam ilia reinante actualmente en E s­
paña : un tratado tan conveniente á la Nación española, como que en 
el resplandece una generosidad y benevolencia particular.

Por lo  mismo no encuentro que sea político el adoptar la medida 
que proponen los Sres. Toreno , M oscoso, Espiga , A lvarez G uerra y  

condescendió 0 -D o n o jú ?  ¿por qué le condena­
m o s . Solo por una razón; y  es porque juzgamos á los hombres sin 
ponernos en sus circunstancias. ¿Qué remedios se podrán adoptar para 
la  pacificación de la A m érica ?

¿D ón de está el d in ero , las escuadras y  los egéroitos? Y o  creo que 
las Cortes comprometerían su decoro si adoptasen el voto que se ha ore- 
sentado. Por lo demas las otras medidas que se presentan, son absoluta­
m ente peculiares de las atribuciones del G o b ie rn o , excepto la cuarta 
que trata de los diputados americanos; y  extraño mucho que los indi­
viduos que firman este voto no hayan hecho antes una proposición so­
bre este asunto. Los diputados americanos han sido calumniados en-los 
papeles públicos, y  el G obierno mismo nos ha insultado autorizando 
un escrito en que se considera á los americanos como colonias de tigres.
N o  se ha hecho cargo de que los esclavos tienen un tacto m uy exquisi­
to para recib;r la libertad. ^
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Se prorogó en seguida la sesión por una hora mas. 
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